
Centro N acional de 
Registros (CNR) 

ACUERDO No. 30-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. Adjudicaciones; Punto número cuatro punto seis: 
Licitación Pública Internacional No. LPINT-04/2012-CNR-BCIE "Suministro de Equipo de 
Comunicaciones para el Centro Nacional de Registros" ; de la sesión ordinaria número tres, celebrada a las 
dieciséis horas y treinta minutos del día siete de febrero de dos mil trece; punto expuesto por el señor Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnst itucionai -UACI-, licenciado José Osear Sanabria Ramírez, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Consejo Directivo, mediante el Acuerdo No. 12-CNR/20 13 de fecha 17 de enero del corriente año, 
resolvió: I) darse por enterado del resultado de la evaluación del Sobre No. 3 "Oferta Económica", en la 
Licitación Pública Internacional No. LPINT-04/2012-CNR-BCIE "Suminis tro de Equipo de 
Comunicaciones para el Centro Nacional de Registros"; y II) instruir a la Administración para que 
so licite la No Objeción del Banco Centroamericano de Integración Económica - BCTE-, a la 
recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación de Ofertas en cuanto a la adjudicación de la 
contratación a la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en la Licitación Pública 
Internacional anteriormente mencionada, en la forma siguiente: ÍTEM 1: Un Switch multicapa, con precio 
unitario de $215,766.08, y valor total de $2 15,766.08; ÍTEM 2: Dos Firewalls, con precio unitario de 
$99,294.66, y valor total de $198,589.32; ÍTEM 3: Dos Routers (Oficina Central), con precio unitario de 
$16,738.4 1, y valor total de $33,476.82; e ÍTEM 4: Diez Routers (Oficinas Departamentales), con precio 
unitario de $4,444.24, y valor total de $44,442.40, haciendo un total de $492,274.62. Los precios 
mencionados anteriormente, incluyen e l valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Presta·ción de Servicios - fV A-, y están expresados en Dólares de los Estados Un idos de América; 

II. Que según nota No. GES-0066/20 12, de fecha 30 de enero del presente año, e l Banco Centroamericano 
de Integración Económica - BCIE- emitió la No Objeción para la adjudicación en la Licitación Pública 
Internacional expresada; 

lll. ·Que la Administración, de conformidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a la 
No Objeción del BCIE, y conforme al Art. 38 de la Normativa BCIE y a los numerales 37 y 38 de las 
Bases de Licitación, ha sol icitado al Consejo Directivo, adj udicar la Licitación Pública Internacional 
No. LPINT-04/2012-CNR-BCIE "Suministro de Equipo de Comunicaciones para el Centro 
Nacional de Registros", a la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de 
CUATROCiENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 62/100 
DÓLARES (US$492,274.62) con IV A inc luido; en la forma sigu iente: ÍTEM 1: Un Switch multicapa, 
con precio unitario de $215,766.08, y valor total de $215,766.08; ÍTEM 2: Dos Firewalls, con precio 
unitario de $99,294.66, y valor total de $198,589.32; ÍTEM 3: Dos Routers (Oficina Central), con precio 
unitario de $16,738.4 1, y valor total de $33,476.82; e ÍTEM 4: Diez Routers (Ofic inas Departamentales), 
con precio unitario de $4,444.24, y valor total de $44,442.40; y se autorice a l Director Ejecutivo para que 
en caso necesario, pueda sustituir al Admini strador de l Contrato nombrado, 



POR TANTO, de conformidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a la No 
Objeción del BCfE, con base en el artículo 38 de las Normas para la Aplicación de la Política para la 
Obtención de Bienes y Servic ios Relacionados y Servicios de Consultoría con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, y numerales 37 y 38 de las Bases de la Licitación, 

ACUERDA: I) Adjudicar la contratación en la Licitación Pública Internacional No. LPINT-04/2012-CNR
BCIE "Suministro de Equipo de Comunicaciones para el Centro Nacional de Registros", a la sociedad GBM 
DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 62/ 100 DÓLARES (US$492,274.62) que incluye e l valor del Impuesto a 
la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-, en la forma siguiente: ÍTEM 1: Un 
Switch multicapa, con precio unitario de $215,766.08, y valor total de $215,766.08; ÍTEM 2: Dos Firewalls, con 
precio unitario de $99,294.66, y valor total de $198,589.32; ÍTEM 3: Dos Routers (Oficina Centra l), con precio 
unitario de $16,738.41 , y valor total de $33,476.82; e ÍTEM 4: Diez Routers (Oficinas Departamentales), con 
precio unitario de $4,444.24, y valor total de $44,442.40. Todas las cantidades mencionadas, están expresadas en 
Dólares de los Estados Unidos de América; y ll) Autorizar al Director Ejecutivo para que en caso necesario, 
pueda sustituir al Administrador del Contrato nombrado, e informe oportunamente al Consejo. San Salvador, siete 
de febrero de dos mil trece. COMUNIQUES E.-
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